
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 91 De Viernes, 18 De Septiembre De 2020 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190011500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa De 
Magisterio Del Atlantico 

Rosibel Rocio Rivera 
Lafaurie 

17/09/2020 Auto Decreta - Decrétese 
De Oficio La Terminación 
Del Presente Proceso 
Ejecutivo, Instaurado Por 
Cooperativa Del Magisterio 
Del Atlántico (Coopema), 
Contra Rosibel Rocio 
Rivera Laufarie Identificado 
No. 32.605.974, Por Pago 
Total De La Obligación Art. 
461 Del C. G Del P. 
“ver estado PDF aquí” 

08001418901220200031700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Gime Alexander 
Rodriguez Y Otro 

Segetempo S A S 17/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares  

 

 

 

 

Número de Registros: 7 

 
En la fecha viernes, 18 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

4379485b-5941-47f4-8c6f-7379d62015de 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/48359877/2019-00115+TERMINACI%2B%C3%B4N+POR+PAGO+TOTAL.pdf/234f6e30-953e-433e-98ec-0b4eebdfbbb8


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 91 De Viernes, 18 De Septiembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200031700 Ejecutivos De Gime Alexander Segetempo S A S 17/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
 Mínima Cuantía Rodriguez Y Otro   Ejecutivo/Pago - Librar 
     Mandamiento De Pago A 
     Favor Jainer Jose Manco 
     Ospino, En Contra De 
     Servicios Y Gestion 
     Temporal S.A.S. 
     Segetempo Sas, Con Nit. 
     900.542.199-7, Remy 
     Alexander Gonzalez Celin 
     Con C.C. 1.126.254.199 Y 
     Julio Cesar Mendoza 
     Barrios, Con C.C. 

5.002.729 
“ver estado PDF aquí” 

 
 
 
 
 
 

 

Número de Registros: 7 

 
En la fecha viernes, 18 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

4379485b-5941-47f4-8c6f-7379d62015de 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/48359877/AUTO+LIBRA+MANDAMIENTO+DE+PAGO+RAD.+2020-00317.pdf/602ef50b-b55e-4170-afd1-84fa1d20dee2


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 
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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190072500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Rf Encore S.A.S. Olga Medina Contreras 17/09/2020 Auto Decreta - Dar Por 
Terminado Por Pago Total 
De La Obligación Proceso 
Ejecutivo Promovido Por Rf 
Encore S.A.S Contra Olga 
Medina Contreras, Por Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Auto. 

“ver estado PDF aquí” 

08001418901220200031800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Rosmery Simanga 
Villafañe 

Nora Ines Molinares 
Jimenez 

17/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Librar 
Mandamiento De Pago A 
Favor Rosmeri Simanca 
Villafañe, En Contra De 
Nora Ines Molinares 
Jimenez, Con C.C. 
22.510.771 
“ver estado PDF aquí” 

 
 
 

Número de Registros: 7 

 
En la fecha viernes, 18 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

4379485b-5941-47f4-8c6f-7379d62015de 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/48359877/2019-00725+TERMINACI%2B%C3%B4N+POR+PAGO+TOTAL.pdf/87bc0b89-9c93-41d0-ae5d-a7f667328161
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/48359877/AUTO+LIBRA+MANDAMIENTO+DE+PAGO+RAD.+2020-00318.pdf/b095ad69-746a-4de9-9f5e-d39b8f349831
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08001418901220190001700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A 

Maria Del Carmen Sara 
Herrera 

17/09/2020 Auto Decide - Mantener En 
Secretaría La Solicitud 
Presentada Por El Dr. 
Manuel Alzamora Picalua 
Mediante Escrito Del 15 De 
Julio Del Hogaño, 
Teniendo En Cuenta Que 
El Correo Electrónico 
Donde Remitió La Solicitud 
De Terminación No Se 
Encuentra Inscrito En El 
Registro Nacional De 
Abogados. 
“ver estado PDF aquí” 

08001418901220200013600 Verbales De 
Minima Cuantia 

Diana Carolina 
Mendoza Corrales 

Ledis Esther Rico 
Benavides, Rosemary 
Mendoza Soto 

17/09/2020 Auto Declara Nulidad 
Procesal O Invalida 
Actuación - Dejar Sin 
Efecto En Todas Sus 
Partes El Auto De Fecha 
11 De Agosto Del 2020, 
Notificado En Estado No.65 
Del 12 De Agosto Del 
Hogaño, Mediante El Cual 
Se Admitió La Presente 

Número de Registros: 7 

 
En la fecha viernes, 18 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

4379485b-5941-47f4-8c6f-7379d62015de 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/48359877/2019-00017+MANTIENE+EN+SECRETARIA+TERMINACI%2B%C3%B4N.pdf/c958a81d-ea46-4bdf-a40d-2a62f5c237a6
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     Demanda. En 
Consecuencia, 1.1 
Inadmitir El Presente 
Proceso Verbal - 
Restitución De Inmueble 
Arrendado Eguido Por 
Restitución De Inmueble 
Arrendado Seguido Por 
Diana Carolina Mendoza 
Corrales, Actuando A 
Través De Apoderado 
Judicial Dr. Alfonso José 
Castro Fuentes, Contra 
Ledis Esther Rico 
Benavides Y Rosemary 
Mendoza Soto, De 
Conformidad Con Las 
Motivaciones Que 
Antecede, Tal Como 
Dispone El Art. 90 Del 
C.G.P. 

“ver estado PDF aquí” 

 

 

Número de Registros: 7 

 
En la fecha viernes, 18 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

4379485b-5941-47f4-8c6f-7379d62015de 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/48359877/2020-00136+CONTROL+LEGALIDAD+-+INADMITE+%281%29.pdf/40259dd8-54bd-4844-90ab-657890afd497

